
CONSEJERIA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES 

 

 
 

 

EXPTE: PRC/2023/0000037387 

 
OBRAS DE RESTAURACIÓNDE DE LA ERMITA-SANTUARIO DE NTRA. SRA. DEL ARA 

EN FUENTE DEL ARCO (BADAJOZ). 
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN   MESA  1_(2ª SESIÓN) 

  

Fecha y hora de celebración 

 

18/09/2023 a las 9:00 horas 

 

Lugar de celebración 

 

Consejería Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes. OnLine 

  
Asistentes 

 

PRESIDENTE 

 

D. Juan Antonio Vera Morales, Jefe de Servicios de Obras y Proyectos de la Consejería de Cultura, Turismo, 

Jóvenes y Deportes. 

 

SECRETARIO 

 

D. Carlos Trenado Ordóñez. Jefe de Negociado de Contratación, del Servicio de Obras y Proyectos. 

 

VOCALES 

 

Asesor Jurídico: D. Ildefonso Durán Cordero.  

  

Control Económico-Presupuestario: Dª Carmen Pacheco Guzmán. Jefa de Negociado de Gestión 

Económica 

 

Técnicos del Servicio de Obras y Proyectos: 

 

• D. José Ángel Tapia Gómez. Arquitecto Técnico del  Servicio de Obras y Proyectos. 

 

Asesor: D. Rafael Yedro Guisado, Técnico Documentalista 
 

Los componentes de la Mesa, no tienen ningún impedimento para formar parte de ella, no existiendo ningún 

conflicto de intereses que pueda comprometer la imparcialidad e independencia durante el procedimiento. 

 

 

 



CONSEJERIA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES 

 

Orden del día 

 

MESA_I - EXPTE. PRC/2023/0000037387 (2ª Sesión) 

 

1.- Constitución de la Mesa. 

 

2. Aprobación Acta Mesa Anterior fecha 08/08/2023 

 

3. Comprobación Informe Riesgo Conflicto Interés. Al tratarse de un expediente con financiación mediante 

el Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia (PRTP), se ha realizado un análisis ex ante de riesgo 

de conflicto de intereses en aplicación de los dispuesto en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa 

al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, mediante la herramienta informática de data mining, con sede 

en la Agencia Estatal de Administración Tributaria de España, MINERVA. El resultado de dicho informe es 
de BANDERA VERDE, por lo que se puede continuar con el procedimiento. 

 

4. Comprobación de documentación administrativa aportada por los licitadores en el SOBRE ARCHIVO 

UNO, se concluye lo siguiente: 

 

Las Empresas   que presentan la documentación CORRECTA, conforme a lo establecido en el PCAP, es 

la siguiente: 

 

• REDECOINT S.L._B06607501 

 

Subsanaciones: 

 

• La Empresa CONSTRUCCIONES Y RESTAURACIONES OLIVENZA S.L._ B06315519, 

debe presentar el Anexo IV Compromiso de Adscripción de Medios, en su punto 1., haciendo 

referencia a que se cumplen todos los requisitos establecidos en el apartado 6 del Cuadro Resumen 

de Características del PCAP, referentes a titulación, experiencia y formación. 

 

 

En aplicación del artículo 141 de la LCSP y de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 7.3 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, se concede un plazo de 3 días, contados a partir de la publicación de 

la presente Acta, para subsanar la documentación detallada anteriormente, a través de la misma plataforma 

PLACE,  celebrándose la próxima mesa de contratación para verificación de subsanaciones y valoración de los 

criterios de cuantificación automática, el próximo día  22/09/2023  a las 9:00  horas. 

  

 Dejando constancia de lo actuado en la presente Acta, por el Presidente de la Mesa, se da finalizado el 

Acto y se procede a su publicación en PLACE.  

 

   

  

   El Presidente de la Mesa     La Secretaria de la Mesa 
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